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SECCION CUARTA

Num. -4.467

Recaudación de Contribuciones

D. Benito Sánchez Vt6e<ain, Recai*- 
dadur de contribuciones y trib .tos 
del Estado en la Zona de Sos dfel 
Rey Católico, .
Ha^o saber: Que, en expediente que 

se instr-ye jxir débitos a la Hacien
da pública por contribución urban.», 
pertenecientes a los años de 1957 ' 
a 1959, del pueblo de Sos del Rey 
Católico, he acordado la practica del 
embargo de las fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
Detallan, los cuales fueron declarados 
en rebeldía según providencia dicta
da por estas oficinas con fecha 20 de 
agosto de 1960:

Luis García Gayarre: Una casa en 
la callé Meca, número 23. Linda: De
recha entrando, con Mariano Lerorte; 
izquierda, con Blas Torrea, y espal
da, con callejón, de 74 nr’tros de su 
perficie y dos pisos sobre el firme. 
Liq- ido imponible, 160 poetas. .

Benito Gayarre Portal: Una casa en 
calle Viento, número 7. Linda: Der-?- 
cha entrando, con Gregorio Remón; 
izquierda, con Mariano Lauda, y es
palda, con Mariano Landa, de 21 me
tros cuadrados de superficie y uti 
piso sobre el firme. Liquido imponi
ble, 96 pesetas.

Jorge Ibáñez Compáins: Una casa 
en calle Damas, número I. Linda: De
recha entrando, con Pedro Bueno 
Iso; izquierda, con Pedro Remón Pé

rez, y espalda, con Calixto Legarre, 
de 32 metros cuadrados de superficie 
y un piso sobre el firme. Liquido im
ponible, 90 pesetas.

Gregorio Ladrero Campos: Una casa 
en calle Amargura, número 6. Linda: 
Derecha entrando, con Mariano Fer
nández; izquierda, con calle, y es
palda, con muralla de la villa, de 
85 metros cuadrados de superficie y 
un piso sobre el firme. Liquido impo
nible, 160 pesetas.

Lucio Lafita Ibáñez: Una casa en 
calle Barués, sin número. L nda: De
recha entrando, con Eusebio Leache, 
izquierda, con camino, y espalda, con 
L'jaral, de 99 metros cuadrados de 
superficie y un piso sobre el firme. 
Liquido, imponible, 45 peseras.

Vicente Lapieza Moreno- Una casa 
en calle Laberinto, número H. Linda: 
Derecha entrando, con Pascual Cam
bra ; izquierda, con Jorge Plano, y 
espalda, con afueras, de 46 metros 
cuadrados de superficie y un piso so
sobre el firme. Liquido imponible, 
60 pesetas. .

Jacinto Legarre Machín: Una casa 
en calle Cuidado, número 5. Linda: 
Derecha entrando, con calle; izquier
da, con Desiderio Machín, y espalda, 
con Desiderio Machín, de 72 metros 
cuadrados de superficie y un piso so
bre el firme. Liquido imponible, pe
setas 90.

Esteban Pérez Minguez: Una casa 
en calle Mudo, número 16. Linda: De
recha entrando, con Emeterio Pérez: 
izquierda, i con Ricardo Lacosta, y es
palda, con afueras, de 40 metros Cua
drados de superficie y un piso sobre 
el firme. Liquido imponible, 32 ptas.

Mariano Remón Torrea: Una casa 
en calle Gil de Jaz, número 3. Lin
da: Derecha entrando, con herederos 
de Manuel Fuertes; izquierda, con 
Mariano Espatolero, y espalda, con 
herederos de Manuel Fuertes, de 
84 metros cuadrados de superficie y 
dos pisos sobre el firme. Liquido im
ponible, 200 pesetas. x

Felipe Sandi Artieda: Una casa en 
calle Mudo, número 6. Linda: Dere- 
c a entrando, con Celestino Salvo; iz
quierda, con plazuela, y espalda, con 
Sebast ián Don i, de 43 metros cuadra- 
aos de superficie y un piso sobre el 
firme. Liquido imponible, 60 pesetas.

Juan torrea Machín: Una casa en 
calle Gil de Jaz, número 30. Linda. 
Derecha entrando, con . Salvador Ga- 
rin; izquierda, con Atanasio Bueno, 
y espalda, con terreno común, de 
78 metros cuadrados de superficie y 

■ ur? piso sobre el firme. Liquido im
ponible, 75 pesetas. .

Eusebio Torrea Suescún: Una casa 
en calle Castillo Barués, sin número. 
Linda: Derecha entrando, con Berna
bé Torrea; izquierda, con Ujaral, y 
espalda, con Bernabé Torrea, de 
139 metros cuadrados de superficie y 
un piso sobre el firme. Liquido impo
nible, .96 pesetas.'

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, se les notifica por 
medio de -edictos, que se publicarán 
en el "Boletin Oficial" de la provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Sos del Rey Católico, 
requiriendo al propio tiempo a los
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expresados deudores para que en el 
P'azo de quince días presenten los 
títulos de pronledad de que dispon
gan de las fincas que se les ha em
bargado, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se suplirán a su costa, con
forme a 1» que determina el articu
lo 102 de dicho Cuerpo legal. •

Asi se acuerda v firmo etr Sos del 
Rev Católico a veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta. — El Recau
dador, Benito Sánchez —V.° B.°: El 
Jefe del Servicio, MI Gonzalvo.

, niüNTA

/ Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Ndm. 4.501
Acordada la' celebración de subasta 

a fin de contratar, por el tipo en bal? 
de 62% g^g'Qó pesetas, las obras de se
gundo desglose para la eiecuclón del 
provecto de encauzamiento v cubri
miento de la acequia del Rabal (en
tre el perfil M-A v la terminación 
de! nrimer desglose), queda exp"estn 
al póbHco el respectivo expediente v 
condiciones aprobadas en la Secre
tarla municipal (Sección de Fomen
to) ñor eb niazo de ocho dias. a con
tar del slg"fente al de la publicación 
del oferente anuncio en el “Boletín 
OfloiaP* de 1a provincia, a efectos do 
reclamaciones, dentro del Indicado 
plazo, respecto de las condiciones 
aprobadas.

Lo rr"e se hace público a los efectoc 
consiguientes.
. Zaragoza. 20 de agosto de 1960.— 
El Alcalde-Presidente. Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretarlo general, Carmelo Zaldlvar.

• • •
' Múm. 4.502 -

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
nlenarfa celebrada el día 11 del ac
tual. acordó la Imposición y reparto 
de cuotas correspondientes a la con
tribución especial motivada por las 
obras de pavimentación de las ca1le= 
do Avila, Burgos. Lérida, Salamanca 
Tarragona v Toledo, cuyo presupuesta 
a<r|onde a 1325 780’5% pesetas.

E1 expediente al efecto Instruido s? 
expone al público por quince días 
nara reclamaciones, contados a par
tir de! siguiente al en que aparezca 
este anuncio en e! "Boletín Oficial” 
do 1a provincia.

El expediente se hallará de maní 
tiesto, durante 1as horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda V 
Presupuestos de la Secretarla General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti

rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de agosto de 1960.— - 
E! Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P A. de S. E.: El Secretario, Carmelo 
Zaldlvar.

Núm. 4.502
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

cesión celebrada el pasado día 11. 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de pavimentación de las callea 
de Sierra de Alcubierre, Santa Gulte- 
ria, Aurora y Esquédas, y cuyo pre
supuesto asciende a 577.101’64 ptas

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince dias 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca est 
anuncio en el “Boletín Oficial" de ' 
provincia.

Dicho expediente se hallará de - ■ 
nlfiesto, durante las horas hábllps '' 
(ficlna, en Ja Sección de Hacienda 
v Presupuestos de la Secretarla Ge
neral. ’ v

En el expresado plazo zde exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama- 
rlnnes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de agosto de 19f^ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P. A. de S E.: El Secretario, Carmelo 
Zaldlvar. 

• • • . ,

Núm. 4.502
E1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 1Í. 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de ampliación del pavimento . 
do calzada y aceras en la calle de 
Don Juan de Aragón, v cuyo pres"- 

' puesto asciende a 170 320’22 pesetas.
El expediente al efecto instruido 

ce expone al público por quince dias 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aoarezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de «a 
provincia. ,

Dicho expediente se hallará de ma-- 
nifiesto, durante las horas hábiles d 
oficina, en la Sección de Hacienda 
v Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de. agosto de 1960 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna 
P. A. de S. E.: El Secretario, Carmelo 
Zaldlvar.

Núm. 4.468
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

D Fernando Duce Alcalá, contratis
ta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Salva
tierra de Esca (Zaragoza), solicita la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder de la eje
cución de las citadas obras.

Lo que una vez terminadas y liqui- 
,dadas dichas obras, que afectan ai 
término municipal de Salvatierra de 
Esca, y antes de proceder a la de
volución de la fianza interesada, se 
anuncia al público para que todos 
los que tengan créditos contra dicho 
contratista por jornales, materiales, 
indemnizaciones de accidentes de 
trabajo, o por otros conceptos, ante 
el Juzgado correspondiente, puedan 
presentar sus alegaciones ante la 
Sección 2* de la Confederación Hi
drográfica del Ebro dentro del plazo 
de treinta dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficiar’ 
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de agosto de 1960 — 
El Ingeniero Jefe de la Sección Se
gunda, I. Mutuberrfa.

Núm. 4 469 
Jefatura de Obras. MbRcai

Nota • anuncio

D. Joaquín Oria Sálnz, Ingeniero 
industrial, en su calidad de Director 
Gerente de 4a Sociedad Anónima 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., solicita autorización para la 
instalación de úna linea eléctrica 
“S. E. T. Loarre-Faro de las Fuerzas 
Aéreas' Americanas y S. E. T.” en 
término municipal de Zaragoza.

La linea arrancará de la S. E. T. 
Loarre, sita en la calle del mismo 
nombre, y constará de dos tramos, el 
primero subterráneo, de 395 metros 
y el segundo aéreo, 3.671 metros 

e La S. E. T Loarre es propiedad de 
Ja empresa peticionaria.

La potencia a transportar se esti
ma en 100 K. V. A. y la tensión de 
transporte será de 10 K. V.

Se solicita la correspondiente con
cesión administrativa y la declara
ción de utilidad pública a los efectos 
de imposición de servidumbre forzo- 
oa ue paso de corriente elecmca por 
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terrenos de dominio público y pri
vado que figuran en la siguiente -re
lación.

Relación de propietarios

Término municipal 
de Zaragoza

1. Enlace de Carreteras (en pro
yecto).

2. Rafael Pérez Aramendia (Paseo 
Marina Moreno, 37).

3. Juan Villuendas Vílluendas 
(Checa, 23).

4. Linea telefónica de la C. T. N. E.
5. Rafael Pérez Aramendia (Paseo 

Marina Moreno, 37).
6. Camino. ' .
7. Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza.

8. Camino.
9 Emilio Villarroya (S. Andrés, 12). 

ÍO. Camino a Cuarte. .
11. Linea, eléctrica Casablanca-barrio 

Utrillas. .
12. Explanación antiguo ferrocarril 

a Canteras. ■
13. Manuel Melantuche (Camino 

Puente Virrey, 53).
14. Emilio Villarroya (San Andrés, 

número 12).
15. Camino.
16. Excmo. Ayuntamiento.
17. Camino.
18. Emilio Villarroya (San Andrés, 

número 12).
19. Excmo. Ayuntamiento.
20. Camino.
21. Camino,

22. María-Elena Marco Ball (Capi
tán Portolés, 20).

23. Linea eléctrica Aliaga-Zaragoza, 
de 132 Kw.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta dias, a partir 
de la publicación de esta nota-anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan presentar .reclamacio
nes los que lo estimen pertinente, 
quedando el proyecto a disposición 

- ael público durante el citado plazo 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección de Fomen
to, Plaza de Santa Cruz, número 19) 
durante las horas hábiles de des
pacho. ,

Zaragoza, 19 de agosto de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, A Bravo.

Núm. 4.417

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de caía expedidas durante el 

mes de julio de 1960:

(Continuación: Véase “B. O." n.» 195).

1.530. Undués Pinuno. — Miguel Pérez Nicuesa.
1^¡31. Clares de Ribota. — Miguel Pérez Manchón.
1.532. Montón. — Daniel Gracia Tolosa.
1.533. Murero. — Angel Badules Vicente.
1.534. Zaragoza. — José Baltañáe Sanz.
1.535. Idem. — Pedro Baraja Martínez.
1.536. Idem. — Angel López Lorente.
1.537. Idem. — Julián Vicente Carrillo.
1.538. Boquiñeni. — Jesús Azagra Marín.
1.539. Almonacid. — Santiago Laguardia Marco.
1.540. Zaragoza. — Juan López Calvo.
1341. Idem. — Benito Alcolea Alcolea.
1342. Idem. — Miguel Sierra Montesa.
1343. Idem. — Miguel Vicente Catalán.

- DIA 9;

1344. Zaragoza. — Julián Gómez Carbonell. .
1. 545, Idem. — Enes Navarro Júdez.
1346. Idem. — Mario Monforte Monforte.
1347. Idem. — Luis Martínez Herrero.
1348. Idem. — Juan Herrera Ramo.
1.549. Idem. — Pedro Bueno Durán.
1.550. Idem. — Francisco Moya Garay. ■
1351. Idem. — Julio Sorolla Júlvez.
1352. Idem. — José Martínez Cámara.
1353. Idem. — José Acín Gracia.
1.554. Idem. — Dionisio Viñas Aguas
1. 555. Idem. — Angel Navarro Isa.
1356. Idem. — Felipe Rillo Quintín.
1357. Idem. — Bruno Cadós Navarro.
1358. Cinco Olivas. — Fabián S. Lou .Torre».
1359. Idem. — José Benasach Reyes.
1360, Calatayud. — Faustino García Lorente.
1361. Ateca. — Blas Soriano Monge.
1.562. Moverá. — Lucio Loscertales Sanz. ,
1363. Montañana. — Rafael Zabala Diez. .

1364. Agón. — José Carrasco Jiménez.
1.565. Villarreal. — Pascual Majarena Moya.
1.566. Malién. — Antonio Caudal Litago.
1.567. Montañana. — Alfredo Quílez Flores. ,
1.568. Gelsa de Ebro. —- Luis Calvera Nasarre.
1.569. Cabañas de Ebro. — Isidro Sancho Lorén.
1.570. ' El Burgo de Ebro. — Eduardo Palud VaL
1371, Juslibol. — Félix Abansés Gascón.
1.572. Pedrola. — Domingo Ezquerra Gascón.
1373. Luesia. — Domingo Arbués Baztán.
1.574. -Alagón. — Eduardo Gómez Palacios. .
1.575. Pedrola. — Agustín Tormee Sánchez.
1.576. El Burgo de Ebro. —• Antonio Palud VaL
1.577. Zaragoza. — Armando Ferrer Gil.
1378. Idem. — Carlos Ferrer GiL \
1. 579. Gelsa de Ebro. — Lorenzo Hernando Ueón.
1. 580. Calatayud. — Mariano San Mauricio Ñuño. '
1. 581. Cariñena. — Angel Cariñena Alcay.
1382. Salillas de Jalón. — Enrique Cortés Pelegrín.
1383. Remolinos. — Vicente Torrano Górri».
1384. La Muela. — Jesús Sánchez Amal.
1.585. Calatayud. — Marcial González Catalán.
1386. Zaragoza. — Alfonso Oliete Fernández.

rl.587. La Muela. — Félix González Albó.

DIA 11;

1,588. Zaragoza. — Armando Ruiz Sevillano.
1389. Idem. — Antonio Amo Sola.
1. 590. Idem. — José Mayayo García.
1391. Idem. — Rafael Bellido Edo.
1392. , Idem. — Avelino Echevame González.
1. 593. Idem. — Santiago Lorda Navarro.
1. 594. Idem. — Manuel Laborda Sebastián.
1. 595. Idem. — Anselmo García López.
1396. Idem. — Esteban Ara Ginés.
1397. Idem. — Alfredo Gracia Navarro.
1398. Idem — Juan Ruiz Vicente.
1399. Idem. — Ismael Martínez Hernando.
1.600. Idem. — Carmelo Ruiz Plou.
1.601. Idem. — Carmelo Alastuey Casbás.
1.602. Idem. — Vicente Marco Benedí.
1.603. Idem. — Miguel Castiella Santamaría.
1.604. 'Idem. — José Martí Ejarque.
1.605. Idem. — Angel Saló Yaraa.
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1.606. Idem. —• Antonio Riva Valero.
1.607. Idem. — Joaquín Buera Garruesco. /
1.608. Torres de Berrellén. — Joaquín Miramón Gascón.
1.609. Ejea. — Isidro. GuiHeme Parral. .

1.670. Tarazona. — Victorino Echeverría ATeoha.
1.671. Idem. — Pedro Aranda Pérez.
1.672. Idem. — Bruno Crespo Vallejo.
1.673. Galatayud. — Manuel Blasco Cabello.

1.6J0. Ainzón. — Casimiro. Sánchez Sánchez. 1.674. Torre!las. — Ernesto Pérez Gracia.
1.611. Lumpiaque. — Manuel Aznar Martínez. 1.675. Tauste. — Jacinto Serrano Supervía.
1.612. Vera de Moncayo. — Florencio Pérez Benedicto. 1.676. Idem. — Antonio Morales Pola.
1.613. Los Payos. — Blas García Sánchez. 1:677. Casetas. — Leandro Cabezas Bernal.
1.614. T'orrella s. — Luis Bonilla Sánchez. 1.678. Luceni/—-Antonio Riquelme-San.
L615. Sádaba. — Pascual Bailó Gontreras. ' " 1.679. I.eciñena. — Segundo Maza Alhero.
1:616. San Juan de Mozarrifar. — Julio-Esteban Pomar. 1.680. Escatrón. — Benigno Jiménez García.
1.617. lorrés e Berrellm. — Javier Burlada Enguá. 1.681. Garrapinillos. — Jacinto Calvera Lobera.

. i 1.682. Zaragoza. —• José Martínez Casamayor.
DIA 12: 1.683., Idem. — Mariano Solsona Molinos. ‘ •

1.618. Zaragoza . —- José María, Auría Soro 1.684. Idem. — Manuel Dessy López.
1.619 Muel — Florencio iNogués Temes. ' 1 685. • Idem. — Rafael Pérez-Aramendía Asensio.
I.02U. Epila. — Inocencio Egea Rodríguez. . 1.686. Villafeliche. — Mariano Esteban Esteban.
1.021. Daroca. — José Bley Muñoz. 1.687. La Aimolda. — Julián Labarta Villagrasa. *
1.022. Idem. — Martin Laiuente Larriba. 1:688. El Burgo de Ehro. — Primitivo Girón Beltrán. '
1.623. Idem. — Fulgemio-lsidro García Hernández. 1.689. 1 rrea de Jalón. — Lucio Subías Gómez.
1.U-2+. Idem. — Juan Perca Monleón. 1.690. Salillas de Jalón. — Arturo Gallel Langarila.
1.625. Idem, — Pedro . Pérez Julián. 1.691. Idem. — Santiago Gallel Langarita.

1^26. Balconchán. — Celestino Valero Marcuello." 1.692. Idení — Ismael Langarita Pelegrin.

1.627. Mombrevilla. — Delfín Vicente Blas. 1.693. Idení. — Gregorio Langarita Martínez.

1.628. Salvatierra de Esca. — Santos Abardiano Echevarría. 1.694. Alagón. — Francisco Gonzalo Calvo.
1.629. Idem. — Angel Abardiano Echeverría. 1.695: Torres de Berrellén. — Carlos Izquierdo Cazcarro.

J.630. Zaragoza — Melchor Pitillas ligarte. 1.696. Navardún. — Alberto Anaut Cabodevilla.
1.631. Tauste. — Jueí- Orón Omeñaea. 1.691. Alagón. — José Borque Mandar.

1.632, Navardún. — Carlos Anaut Cabodevilla. 1.698. Morata de Jalón. — Martín Serrano González

1.633. Ainzón. — José Cruz Francés. 1.699. Sástago. — José García Rivera.

1.634. Idem. — Simeón Sanz Estella. 1.700: Caboláfúente. — Francisco Marco Nieto.

1.635. Idem. — José-Luis Ruiz Aranda. , l.iO!. Moyuela. —- Carmelo Berné Navarro.

1.636. Idem. — Alejandro Aznar Peña. 1.702. Fuentes de Ebro. — Jacinto Berges Val.

1.637. Zaragoza — Juen-Félix Alloza. Feced. . 1.703. í.etina. — Pascual Horna Marco.
. ■ - ... 1.704. Alagón. — Francisco Gracia Martínez.

- - (
DIA 13: .

f.705. Escatrón. — Felipe Fernández Martínez.

1.638. Idem. — Gabriel Gil Duero. X

1.639. Idem. — Alejandro Lahiano Turzá. . DIA 14: '

1.6-10. Idem. — Carlos Urzáiz Huerta. i h".-■ 1.706. Zaragoza. — José Casamayor López.
1.641. 1 den». — Agustín Casorrán Baldovin. ■ 1.107. Idem. — Jesús Berga García.
E642. Idem. — Mariano Lidón .Vlfonso. 1.708. Idem. —v Miguel Grúa Broto.
1.643. Idem. — Valentín Jiménez Ortiz. 1.709. Idem. — José Peralte Béseos.
1.644, Idem. — Marcelino Pérez Fernández. 1.710. Idem. — Félix Valero Riva».
1.645. Idem. — Luis Ventura Penón. . / “> Lili. \ illanueva de Gállego. — Victorio Vicente Sarto. *
1.646. Idem. — Jesús Paesa Pardo. , * ■ 1.712. Idem. — Gregorio Miravete Sarto.
1.647. Idem. — Ricardo Bizmano». Alonso. 1,7)4. ídem. — Máximo Balfagón Gimen o.
1.648. Idem. — Manuel Dueñas Piazuelo. 1.113. Idem. — Antonio Gracia Amas.
1.649.' Idem. — Mariano París Escartín. 1.715. Idem. —"• Manuel Biel Arnas.
1.650. Idem. — Antonio Morellón Esteban. 1.716. Idem. — Alvaro Longái Laliena.
1.651. Idem. — Aurelio de las Heras Pérez. 1.717. Idem. — Mariano Miguel Martínez.
1^52. Caspe. —■ Vicente Sancho Hilóla. 1.718. Zaragoza. — Ernesto Zaborras San groa.
1.653. Tarazona. — Francisco García Vela. 1.719. Idem. — José Rodríguez Pérez.
1.654. Idem. — Fabián Torres García. 1.720. Idem. — Aurelio Ramón Serrano Díaz.
1.655. Idem. — Virgilio Torres García. L721. Idem. —. Manuel García Fortún.
1.656. Idem. — Jesús Moreno Martín. 1.722. Idem. — Victoriano Conchello Asín.
1.657. Tauste. — Miguel Cerlanga Longás. 1.723. Idem. — Alejandro Gay Blasco.
1.658. Idem. — lesús Usán Puertea. 1.724. Idem. — Romualdo Tartaj Bélenguer.
1.659.' Idem. — Pablo Pola Lorente. 1-725.. Idem — Sebastián Cebrián Carabantes.
1.660. Idem. — Manuel Francés Arrieta. 1.726. Idem. — Delfín Artajona Crespo.
1.661. Luceni. — Jesús Casado Arenas. 1.727. San Juan de Mozarrifar. — Pascual Magdalena Valencia.
1.662. Casetas. — Luis Aznar Sola. ' 1.728.. Juslihol — Miguel Valero Ibáñez.
1.663. Tauste. — Jesús Menjón Galé. 1.729. Ejea de los Caballeros. — Domingo Orduña Aznáreí.
1.664. Idem. — Pedro Larrodé Gil. 1.730. Idem. -— Miguel Puyod Aragón.
1.665. Paniza. — Angel Sancho Espinosa. . 1.731. Galatayud. — Santos Esteban Aranda.
1.666. Casetas. ■ - Justo Navarro Tobajas. 1.732. Zaragoza. —■ Santiago Navales Barriendos.
1.667. Garrapinil os. — Antonio- Lacrosa Pascual. 1.733. Santa Isabel. — Jesús Gil Fustero.
1.668. Galatayud. — Antonio Lorente Franco. 1.734. Idem. — Jesús Pellicena Galligo.
1.669. Cariñena. — Vicente Franco Aparicio. 1.735. 1 orres de Berrellén. — Timoteo Artiaga Pérez.
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1.736. Montañana. — Emilio Ferrer López.
1.737. San Juan de Mozarrifar. —' Eduardo Jiménez Nogueras.
1.738. Mara. — José- Ibarra Tomey. " ‘ -
1.739. Figueruelas. — Alvaro Gastan Romeo.
1.740. Montañana. — José Ferrer Pinilla.
1.741. Juslibol. — Pascual Gantín \ alero. "
1.742. San Juan de Mozarrifar. — Antonio Palomar Alniudí.
1.743. Zaragoza. — José-Luis García Gihteno. ’ 
1.744. Urriés. — Félix Alegre Langa.
1.745. Tosos. — Antonio Francés Sánchez.
1.746. Luceni. — José Gracia Egea.
1.747. Remolinos. — Ramón Mateo Bernal. 

■ , i

' 1MA 15:

1.748. Zaragoza. — Antonio Seco. olas. 
1.749. Idem. — Arturo rtvmanus iHuuiego. 
j.i5U. Idem. — Angel Juiaüu t iiianueva.
1.751. Idem. — tilas Joven ixieto.
1.752. Idem. — Santiago julio Abarco Alairai. • . 
1.753. Idem. — Aicoláa fcrez Jafle.
1.754. Idem. — Gregorio Gracia García.
1.755. Idem — labian Alejunuio i.ope. .
1.156. Idem. — Kalael Peiez Aramenuia Cebolla. 
1.757. Luceni. — Mariano terier Ulite. 
1.758. Fuentes de hbro. — José luiguel banz. .
1.759. Villafranca de Ebro. — Gmiho (.apapey Falcón. 

.1.760. . Luceni. — Gí-egorio Haberte Ghicapar
1.761. Villalengua. — Alejandro Homero Gómez.
1.762. Fuentes de Ebro. — Manuel Casanova Larrayad.
1.763. Villarroya de. la Sierra. — Pascual Serrano Laguna. ' 
1.764. Ateca. — Juan Pascual Mateo García.
1.765. Garrapinillos. — Francisco Morales Escartín. 
1.766. Monterde. — Joaquín Jaime Melendo; 
1.767. Zuera. ■— Francisco Val Berdejo.
1.768. Grisén. — Angel Gapapé Sangró».
1.769. Torres de Berrellén. — Angel Uche Castán. 
l .<70. Sádaba. — Bruno Navarro Olóriz.
1.771. Torres de Berrellén. -— Cipriano Marqueta Marca. 
1.772. Ejea de los Caballeros. —- Manuel Aznárez Blasco. 
1.773. Encinacorba. — Enrique Gracia García.
1.774. . Villafranca de Ebro. — Jesús Casúllón Lizaga.
1.775. San Juan de Mozarrifar. — Gregorio Caaorrán Baldovín. 
1.776. Fuentes de Ebro. — José Soro Solón.
1.777. , Ateca. — Pascual Jaques Yagüe.
1.778. Monterde. — Jacobo Jaime Yus, ' .
1.779. Fuentes de Ebro. — José Carreras. Gayan. ~ 
1.780. Idem. — José Berges Olgue.
1,781. Ejea de ios Caballeros, — Ignacio Supervía Ruiz. 
1.782. Villafranca de Ebro. — Perfecto Castillón Gracia.

DIA lié:

1.783. Zaragoza. — Tjmoteo Alance Martín.
1.784. Idem. — Pablo Herrera Roca.
1.785. Ident» — Isidro Fernández Somé. .
1.786. Idem. — Sergio Suárez de Deza Aguilar.
1.787. Utebo: — Antonio Hernández Lostao.
1.788. El Burgo de Ebro. — jesús Beltrán Vinués.
1.789. Zaragoza. — Luis Gracia Cabellad.
1.790. Idem. — Gregorio Lahoz Dionís.
1.791. Fuentes de Ebro. — Jesús Pérez laza no. 
1 792. Alfajarín. — Emilio Casabona Casanova.
1.793. Zaragoza. — Pedro Pallarás Grao. 
1.794. Fréscano. — Elíseo Cuartero Berdejo. 
1.795. Zaragoza. — Cecilio Anclielergues García. 
1.796. Idem. — Pablo Arenaz Arenaz.
1.797. Idem. — José-Luis Duarte Arbuniés. 
1.798. Idem. — Alvaro Martín Martín.
1.799. Cogullada. — Basilio Valencia Campos.

1-800. Herrera de los Navarro». — Saturio Bedoya, Rico. 
L80J. Zaragoza. — Francisco Bonet Fernández. 
1.8,2. Idem. — ■ Enrique Velasco Pañeda, 
J18O3. Idem. — Julián Plana» Ibáñez. 
1 804. Idem. — Miguel Alonso Berbegal. 
i 3ü5. Idem — Eugenio Buey Pueyo. 
1 806. Alagón. — 1 vmá» González Ibáñez. 
L8t- .. Zaragoza. — José Mora ArbioL
1.8, .8. íuente- de i b — José Pérez Jaso. 
1.809. Luceni. — Miguel I.o»Lao González. 
1.8) (¡. Aligó» — Mariano Bazán Aparicio. " 
1811. Idem. — César Cerrada Bazán. 
1 812. Idem. — branciMO Naveira López. 

^1.8)3. Purroy. — Jo,é María Romanos Serrano. 
1 814. Alagón. — Antonio Portero Madrona.
1.815. Bisimbre. — Lorenzo Melero Francés. .
1.816. Zaragoza. — José Pinilla Bardají. 
I 817. 1 arazena. —, \ itLl Gregorio Magallón.
1.818. Escatrón. Juan-Manuel Fernández González. 
A 819. Galiur. — Miguel Zueco Casado.
1.820. Torres de Berrellén. — Felipe Fauro Berdejo. 
k82l. Fuente: de Ebro. — Migncl Nahurro S^La. 
1 822. Illueca. — Isidoro Sánchez Asensio.
1.823. Zaragoza. — Andrés Tapia Buil.
1.821. bnenies de Ebro; — Bernardo Larrosa. Aguirán. 
I 825. Alagód. — Agustín I^hueria Garqía.
1.8261 Illueca. — Francisco Melús Gaspar. 
1 827. \ ahorres. — José Bernal Bernal.
I ^28. Alagón. — Orondo González Romero.
1.829. Ariza. — Rogelio Andrés Beltrán.
I 830. Luceni. — Antonio A us Martínez. •
1.831. Escatrón. — Macario Vitorés Fuentes.
1.832. Alagón. — Tomás Baiges Calvet. ' 
J 833. Encinacorba. —. Dionisio García Diloy.
1.8j  I. Las Cuerlas. —• N'orberto García Hernández
1.835. San Mateo de Gállugo. — Jesús Castillo Murillo. 
I 836. Idem. — Mariano Miravete Mayoral.
1.837. Zaragoza. — Pedro Mayoral Tejedor. -
1.838. San Mateo de Gallego. — Angel Pérez Escuer. . 
1.839. La Almimia de Doña Godina. — Antonio Marín Soria. 
1.840. Zaragoza. — Antonio Pardo Usón.
1.841. _Idem_ — Fermín Lorente Morata,
1.842. Idem. —r Daniel Calvo Anaya. - 
L843. San Mateo de Gallego. — Mariano Aranda Gallón. 
1 814. Idem. •— Sixto Campo Bolea.
1.843. Zaragoza. — Luciano Pérez. Valls.
I 846. San Mateo de Gállego. — Eufiquiano Ibáñez Bartolón. 
1.847. Zaragoza. — Arturo Sediles Vicente^ 
UM8. Calatorao. —"Aurelio Gómez Diloy. •
1.819. Zaragoza. — Cesáreo Urbano Genovés. ' . 
1.850. Villamayor. — Clemente M«trtínez Consejo.
1.851. San Mateo de Gállego. — José Luis Fanlo baplo, 
1.852. Idem. •— Andrés-Canqw Bolea.
1.853. Ejea de ios Caballeros. — Su.sán Vijlarreal Mena. 
1.854. Calatayud. — Mariano Abián Moreno.
1.855. Sofuentes. — José-Luis Rived Espatolero; 
1^56. Alfoces. — Cipriano Ribera Galbán.
1.857, Alagón. — romas Baiges Castiñdras. 
1B58. Zaragoza. — Félix Herrera Barranco.
1.859. Idem. — Angel Smagustín Remacha.
1.860. Idem. — Paulino brrnández Buey. " _ ' 
1.861. Idem. — José Luis Orejo Ortiz.
1.862. Idem. — Teodoro Alcalde López. " 
1.863. Zaragoza. — Emilio Pérez Martín.

DIA 20;

1.864. Pinseque. — Marcelino Alvarez Fauro.
1.865. Sofuentcs. — Benjamín Remó» Compáis. a
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1.866. Tauste. — Fermín Sáez Sanmartín. 
1^67. Torreilas. — Félix Sánchez Bozal. 
i .bu«. Bordalba. — Honorato Ibáñez Paredes. 
i .<4u9. Ix>8 Fayoe. — Esteban Navarro Bonilla. 
1.8Í0. Calatayud. — Casimiro Esteban Piquero. 
1.8.1. Remolinos. — Alvaro Jbáñez Leciñena. 
1JC2. Idem. — Fernando Ibáñez Laborda.
1.8 ^. Ejea de los Caballeros. — Antonio Caudevilla Francés. 
1.8 . L Urriés. — José Remón Lobera. 
1.8.5. Sofuentes. — Emiliano Pérez Gayarre.
1.876. Zaragoza. — José-Luis Alonso Berbegal. 
1.877. Calatayud. — Rafael Larrea Andrea. 
078.' Idem. — Angel Alonso Genis.
1.879. Idem. Eladio Heredero Lázaro.
1.880. Idem. — Francisco López Marco.
1.881. Idem. — Angel Pérez Romanos.
1.882. Idem. — Mariano del Río Maleo.
1.883. Idem. — José Saló Montón. " 
1-884. Idem. — Canuto García Berrena.
1.885. Idem. — José Gallego Gracia. . 
1^886. Idem. — José García Ortiz.
1.887. Idem. — Simón Heredero Sánchez. 
1.888. Idem. — Ernesto Esteban Diez.
1.889. Idem. — Vicente Gotor Abad. .
1.890. Idem. — José Jiménez Angulo. _ 
1.891. Idem. — Andrés Tejero Jacobo. 
092. Idem. — César Martínez Serrano. . 
093. Idem. — Angel Millán Gil.
1.894. Idem. — Domingo Azcutia López. .
1.895. Idem. — José Santamaría Simón. 4, 
096. Idem. — Cirilo Bemal Bernal. 
^.897. Idem. — Angel Beltrán Beltrán.
1.898. Idem. — Emilio Pérez Guerra.
1.899. Zaragoza. — Horacio Lassa Zanueza. " - ’ 
1.900. Mequinenza. — Miguel Roca Moret.
1.901. Zaragoza. — Miguel Alhajar Millarueló ( 
1.902. Idem: — Francisco Sanz Yagüe. , ; 
1.903. Belcliite. Francisco Nadal París. ' 
1.904. Luceni. — Leonardo Sanz Gimeno. .
1.905. Villafranca de Ebro. — Eulogio Postigo Maestro. 
1^906. Daroca. — Ricardo Lario Sanz. 
1.907. Mentón. — Venancio Gil Ibáñez. 

DIA 21: .. /

■ L908. Zaragoza. — Pascual Monterde Bello.
1.909. Calatayud. — José-María Munilla Alcocer. 
1.910. Zaragoza. — Pablo Grada Aparicio, 
1S1L Calatayud. — Mariano Ruiz Montañés.
1.912. Idem. — Eusebio Alba Abad.
1.913. Ejea de loe Caballeros. — Lorenzo Salafranea Alvarado.

1.914. Idem. — José Camicer Borao. . 
1.915. Idem. — Pascual Barrena Fernández. 
1.916. Idem. — Martín Mateo Losilla. 
1.917. Idem. — Mariano Martínez Espés. 
1.918. Idem. — Santiago Gómez Mateo. 
1.919. Idem. — Cándido Espés Molina. 
1^20. Idem. — Esteban Bergee Sierra. , ' 
1.921. Idem. — Antonio Mateo Soria. 
1.922. Calatayud. — Carlos Soriano Cabrerizo.
1.923. Mara. — Gonzalo Ibarra Gállego. , 
1.924. Idem. — José Gargallo Cortés. . 
1.925. Torrijo de la Cañada. — Angel Latorre Martínez. 
1.926. Idem. — César Molinero Martínez. 
1.927. Brea de Aragón. — Bienvenido Pola Gil. 
1.928. Zaragoza. — José Gómez Pérez. 
1.929. Idem. — Santiago Bretes Viñas. 
L930. Idem. — Agustín. Aliaga Tobías.
1.931. Paracuellos de Jiloca. — Rafael' Remacha Aranda. 

1.932. Zaragoza. — José-María Marco MjOnge. 
1.933. Monegrillo. — Octavio Gascón Crespo. 
1.934. Fuentes de Ebro. — Angel Gracia Urzola. 
1.935. Montañana. — José Sierra Crespo. 
1.936. Monegrillo. — Francisco Martínez Susín. 
1.937. Idem. — Germán Germán Torces.
1.938. Idem. — Carnielo Comenge Peralta. - 
1.939. Casetas. — Miguel Laguna Gómez. 
1.940. Monegrillo. — Esteban Cortés laguna. 
1.941. Moverá. — Vicente Béseos Iglesias. 
1.942. Tauste. — Jesús Andréu Alonso.
1.943. Monlañana. — José Elias Jordán. . 
1.944. Idem. — Antonio Ayuda Castro.
1.9- 15. Santa IsabeL — Eusebio Ramón Franco. 
1.946. Zaragoza. — Angel Ñuño Cabrerizo. 
L947. Monegrillo. — José-Luis Lasheras Solanas.
1.948. Cetina. — Cándido Burgos López. 
1.949. Casetas. — José Rodríguez Imbernán. 

"1.950. Idem. — Amadeo Bravo de la Fuente.
1.951. Torres de Berrellén. — Jesús Orrios Ordovás. 

' 1.952. Pradilla de Ebro. — Faustino Lagranja Barón.
1.953. Montañana. — Antonio Fabra Juan.
1.954. Zaragoza. — Julián Parrilla Trimia
1.955. Monegrillo. — Máximo. Bórdelas Carrera.
1.956. Moverá. — Miguel Béseos Iglesias.
1.957. Monegrillo. — Ernesto Cortés Bórdelas.
1.958. Ariza. — José A. Galilea Trigo. 1 -
1.959. Cosuenda. — Miguel Lorente Peiro.
1.960. Riela. — León Domínguez Blasco.
1.961. Lécera. — Máximo Gracia Gómez.
1.962. Nuez de Ebro. — Angel Abenia Pérez.
1.963. Ariza. — Angel Galilea Trigo.
1.964. Ateca. — Pascual García Marín.
1,965. Longares. — Antonio Gasea Tortajada. 
•1.966. Fuentes de Ebro. — Antonio Gayán Cerezo.
1.967L Longares. — Gonzalo Amingot Tortajada.

DIA 22:

1.968. ' Ejea de los Cuballeros. — Juan A. Caraballo Baquero.
1.969. Fuentes de Ebro. — Alfonso Gayán Porroche.
1570. Casetas. — Ambrosio Lizaga Martín.
1.971. Brea de Aragón. — Ramón Gómez Ruiz.
1572 . Pinseque. — Celestino Utrilla Medina.
1.973. Torreilas. — Teófilo Lapuente Aranda.
1.974. Luceni. — Manuel Huarte Tajadas.
1.975. Zaragoza. — Inocencio Jaquea Yagüe.
1.976. Idem. — Zoilo Ríos Gracia.
1.977. Montañana. — Angel Ayuda Castro. 

• 1.978. Monegrillo. —- Tomás Torres Peralta.
1.979. Idem. — Alfredo Peralte Serrano. 
1.980. Idem; — Julián Peralta Serrano. 

. 1.981. Tauste. — Antonio C. Latorre Lambes.
1.982. Moverá. — Alejandro Béseos Iglesias. 
1.983. Tauste. — Elíseo Sanmartín Ejea., 
1.984. Miralbueno. — Rufino Soria Ovejero. 
1.985. Monegrillo..— Pedro J. Pney Monte.
1.986. Montañana. — Antonio Valencia Tarrago. . 
1.987. Leciñena. — César Solanas Mascón.
1.988. Escatrón. — José Fuertes Viciaya. 

. 1.989. Monegrillo. — José Martínez Alcrado.
1.990. Idem. — Angel Gascón Morte.
1.991. Zaragoza. — Francisco Aranda Berrueco.
1,992. Idem. — Evaristo Becerril Martínez.
1.993. Fuentes de Jiloca. —< Miguel Sanz Cañada. . . 
1.-9 94. Sástago. —• Francisco Jiménez Morer.
1.995. Idem. — Benito Enfedaque Dubán.
1.996. Zaragoza. — Rogelio Tomás Algas.
1.997. Idem. -— José Mendoza Beltrán.
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1.998.
1 999.
2 •. v .

Idem — Cecilio Palazón Bscujuri. . 
ídem. - - Justo Tomás Algas. 
Idem - Juan Mañero Casanúel.

2 022.
2 023.
2.024

Idem. — Faustino AgUaióii Andrés. . j
Ulueca. — José-María Alonso Bartolomé. )
Monterde. — Jeáüs Solanas Tomey.

2.001. Idem. — Emilio Sánchez Trullenque. 2.025. Zaragoza. — Gregorio Arguedas Pinilla. |
2 002 Idem. — Antonio Tomás. Algas. 2.026. Boquiñeni. — Luis Emperador Sauz.
2 003. Fuentes de Jiloca. — Paulino Castillejo Seguri. . 2.027. Idem. — Román Bcleué Lorente.
2 004. Sástago. — Mariano Alcaine Trompe. 2.028. Idem. — Primitivo Andrés Unzueta.

2 006.
2.007.
2 008.

Zaragoza. — Andrés Mañero Casamiel. 
Idem. — Manuel Cumpero Martín. 
Los Fayos. — Félix Aznar Calavia. 
Villafeliche. — Angel Cabrera Pérez.

2.029. María de Huevea. — Blas Neira Gabardó.

DIA 23:

2.009. Tarazona. — Justo Arrechea Etcheverri. 2 030. Bulbucnle. — Juan García Laborda.

2.010. Mores. — Camilo Serrano Gasea. 2.031. Maleján. — Pascual Lite Domínguez.

2.011. Tarazona. — Ernesto Bartolomé Viloria. 2.032. Terrer. — Francisco Francia Sánchez.

2.012. Idem. — Emilio Elena Terrón. 2.033. Tarazona. — Ernesto. Baigorri Calvo.

2.013. Paraeuellos de Jiloca. — Manuel Erruz Monteagudo.- 2.034. Calatorao. — Agustín Trasobares Vaquerizo.

2.014. Maluenda. — Francisco García Herrero. 2 035. Los Fayos. — Felipe García Calvo.

2 015. Tarazona. — José Gil Martínez. 2 036. Salvatierra de Esca. ■— Francisco Abadiano Olivct".

2.016. Belmontc de Calatayud. — Francisco Rodrigo Jimeno. 2.037. Siisüés. — Félix Mainer Pellón. , .

2.017. Valdehorna. — Antonio Hijazo Cortés. 2.038. Ainzón. — Mariano Aranda ' Serrano.

2.018. Maluenda. — Fulgencio Bernal Marco. 2.039. Caspe. — Domingo Montaner Navales.

2.010. Longares. — Eduardo Ba^nesta Tortajada. . 2.040. Cariñena. — Cándido Terrer Marín. ,

2.020.
2.021.

Alpartir. — Luciano Lahoz Gil.
Grisén. — Rafael López Gracia.

2-041. Caspe. — Sebastián Perís Fontané.

(Continuaré)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

POr los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 

/público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
s' mencionan los siguientes oOcumen- 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
•ecinos contra aquéllos las reclama- 

cienes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto ordi
nario

4.399. —Fuentes de Jiloca 
4.425^Viltedoz
4.426. —B leí
4.429. —Ambel
4.437. —Fuencalderas -

Cuenta de administración del patri
monio ‘

4.432.—Bub le rea (1951 a 1955) 

. Cuenta de caudales
4.432—Bubierca (1951 a 1955)

Cuentas municipales 
x 4.432.—Bubierca (1951 a 1955)

Cuentas trimestrales
4.432.—Bubierca (1951 a 1955) 

Expediente de habilitación de crédito 
4.407.—Torrljo de la Cañada 
4.422.—Almonacid de la Sierra 

Expediente de suplemento de crédito 
4.399.—Fuentes de Jiloca
4.406.—Mesones de Isuela
4.407.—Torreo de la Cañada 
4.422.—Almonacid de la Sierra 
4.425.—Al partir

Expediente de transferencia de crédito
4.41&—Codo
4.436. —-Osera de Ebro

Liquidación del. presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

3.902. —Villanueva de Jiloca 
4.432. —Bubierca (1951 a 1955)

Padrón sobre aprovechamiento de 
pastos

4.403.—Cadrete

Padrón sobre ganado vacuno 
4.403.—Cadrete

Padrón sobre vinos comunes
4.408. —Longares

1 Proyecto de presupuesto ordinario 
4.400.—Aguarán

Ordenanza por derecho de instalación 
de máquinas trilladoras, aventado
ras y similares

4.418.—Codo
Ordenanza sobre concesión de placas, 

tablillas, patentes y distintivos aná
logos

4.439.—Cadrete
Oidenanza sobre el consumo de be

bidas
4 433.—Riela

' Ordenanza sobre saca de arenas y 
otros materiales de construcción

4.403— -R ida ,
Ordenanzas sobre contribuciones es

peciales
4.433. —Osera de Ebro

Ordenanzas sobre diferentes con
ceptos
‘ 4.439.—Cadrete

Nüm. 4.474
CALATAYUD

En la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de la Corporación mu
nicipal el dia 28 de junio de 1960, 
se acordó la modificación del expe
diente de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación en la 
Avenida y Plaza de San Francisco.

Dicho espediente, completo, con la 
relación rectificada de las cuotas in
dividuales, se hallan expuestos en las 
oficinas municipales para reclama
ciones, que podrán presentarse en la 
forma y plazo determinados en los 
artículos 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952.

Calatayud, 23 de agosto de 1960.— 
El Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 4.487

S1SAMON
La subasta de los aprovechamientos 

de pastos del monte de utilidad pú
blica número 16 del Catálogo, deno
minado "La Calzada”, y enclavado en 
este término municipal, se celebrará 
con sujeción al Plan general de 
aprovechamientos forestales formado 
para 196061 por el Distrito Forestal 
y pliego de condiciones económicas 
por el Ayuntamiento,- en uso de las 
facultades que le concede el articu
lo 122 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju- 
ridico de las Corporaciones Locales.

'Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaria 
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municipal por espacio de cefio dias, 
a fin de oír reclaffi&cíones, en cum
plImiento -a lo dispuesto en ei articu
lo Í4 del Reglamento d e Contra
tación.

De no presentarse o resueltas las 
reclamaciones que hubiere, se cele
brará la subasta a las doce horas de 
la mañana del día 22 'de -septiembre 
próximo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en auien dele- 
gye, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al referido pliego de condi
ciones, Caso de quedar desierta, se 
celebrará otra con las mismas condi
ciones el dia 27 y hora de las doce

El Importe de la subasta es el de 
5 000 pesetas, para 200 reses lanares.

Sisamón, 24 de agosto de 1960. _ 
El Alcalde, (ilegible).

iDMwmiaow m jorncu
r eq u is it o r ias ■ .

Re#» ejereibimUnto de ser declarados re 
heUw v de inewrHr en ¡as demé» re*- 
penseblUdedes legales, de no presentarse 
lee precesadoi que a continuación se 
eepreean. en - el plaxo que • se Ies fija, e 
canee deede el día de la publicación 
del enuncio en este periódico e^cbd, y 
nate el Jnet o Tribunal que se sriíele. 
•* les rita, llama y empissa. encargán
dose * todas las .4utoridodes y Agente* 

l"1 delicia judicial procedan e le 
buae*. rapeure y ronduerién de equó 
Hat. pentándelo* a dUporidén de d^he 
lúes o Tribunal, con arreglo « les • *r- 
«Uilos 512 y 588 da k Lev de EnM- 
riwniwsto Criminal y U4 de h Lee d» 
EnMeUmiento NOltar y de Merma.

Núm. 4.466
REBOLLO MORENO (Rosa), de 30 

años, natural de Santa Mqria^e Huer
ta (Soria), casada, sus labores, hija 
de Marcos y Dominica, cuyo parade
ro se ignora, procesada en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número I de Zaragoza con el 
número 231 de 1960, sobre abandono 
deberes familiares, comparecerá en

dicho Juzgado en el término de diez 
dias, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario.

JUZ61D0S COMARCALES

Núm. 4.471 

SARINENA
Cédula de notificación

El Sr. Juez comarcal de Sariñena 
en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 7. de 1960, por le
siones, contra otro y Miariano Lafuen- 
lo Morales, mayor de edad, soltero, 
chofer, vecino que fue de Zaragoza 
(calle del Violin, número 3, 2e), hoy 
en ignorado paradero, ha acordado se 
notifiquen por medio de la presente, 
en ejecución de sentencia, las dili- 
vencías que en dicho proveído están 
ordenadas, y que son las siguientes:

l/ Que se dé vista/por término 
de tres dias al condenado Mariano 
Lafuente Morales de la siguiente ta
sación de costas:

Mitad derechos, de arancel, juicio, 
diligencias y ejecución (artículos 28 
v 29), 102’50 pesetas.

Cumplimiento y expedición hueve 
cartas-órdenes (articulo 31 y dispo
sición común 6?), 337’50 pesetas. 

Reintegro de este juicio, 30 pesetas. 
Multas, 150 pesetas.
Indemnizaciones, |5o pesetas. 
Honorarios facultativos, 100 ptas. 
Total, 870 pesetas.

2.3. Que se requiera a díého péna- 
dc para que comparezca en el tér
mino de ocho días a cumplir los cio- 
cc días de arresto menor impuestos 
en la sentencia.

Sariñena, veintitrés de agosto de ' 
mil novecientos sesenta.— El Secreta
rio, José Torres Mtenac.

PARTE NO OFICIA!

Núm. 4 448 .
Notaría de D. Carlos Gargatlo Salgueiro, 

de Ateca

A requerimiento de D. Luis Engui- 
tü Molina, D. Domingo Enguita Peña, 
D. Daniel Pasamón Pariente, D. José 
Campos Duce y D. Félix Míuniesa Lo
zano, que intervienen, además de por 
si, en representación de otros regan
tes del término de Ateca, con fecha 
4 de abril de 1950 se ha iniciado 
acta de notoriedad en consonancia 
con el articulo 70 del vigente Regla
mento, Hipotecario, al objeto de jus
tificar el aprovechamiento para rie
go de las fincas situadas en término 
oe Ateca, llevando la posesión domi
nical desde tiempo inmemorial, de 
aguas derivadas del rio Manubfes por 
conducto de las acequias llamadas 
Acequia Nueva, Las Viñas, Caracolera 
y Trasbol.

No constan sobre dicho aprovecha
miento cargas ni gravámenes de nin
guna clase, ejercitándose sin limita- 
-ción alguna de forma permanente e 
ininterrumpida.

En la Notaría de Ateca se hallan 
de manifiesto las circunstancias de
terminantes del aprovechamiento con 
i elación de fincas y propietarios.

Lo que se ' hace saber a cuantas 
personas puedan cosiderarse perjudi
cadas o crean ostentar algún dere
cho, a fin de que dentro de los 
treinta dias hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio puedan 
comparecer ante el Notario indicado 
para exponer y justificar sus dere
chos o la lesión que se les origine.

Ateca, 19 de agosto de 1960.—El 
Nplario, Carlos Gargallo.

IMPRENtA MOCAR PICNATBLL1

Precie i*eereiw*re y •u<eripci©B a este Boletín
• I N S’I R C I O N 1 S

Se «ohnt*ráx> del Excmo. Sr. Gohn-nador civil

Serán de pego toda, 'le, Awann* obligeton», . vohwten.i que 
-wrneuada, por ditpoNeión legal.

' rre«e.. En le “Parte o«<xa|-, 6 ptM. por linee o hwrxson; ■*. 
le “Parte no 10 peaete. por Unes o frecdón
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Irimertre .........................J........ .................   90
Semeetre ........................................................... |go __

............................................................. 300 —
F*prciai paja Ayuntamientos: Afto ........ 250 — ■

Número tuerto. 3 ptaa. aío oomeote, y 5 pta».' lo* de-aBo* an
terior e<
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